
  REPÚBLICA DE CHILE 
     UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

VICERRECTORÍA DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO 
 FACULTAD DE ADMINISTRACION Y ECONOMIA 

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 5845 del 
04.07.2022.  
-------------------------------------------------------- 

SANTIAGO,  

VISTOS: El D.F.L Nº 149 de 1981, del 
Ministerio de Educación Pública, la Resolución Nº 841 de 1988, la Resolución Nº 
5175 de 2018, la Resolución Nº6 y N°7 del 2019 de la Contraloría General de la 
República y la Resolución N° 5845 del año 2022.  

CONSIDERANDO: Que la modificación 
solo se debe al cambio de los modulos II, III, XIII y la incorporación del modulo XIV 
en la malla del Diplomado. 

RESUELVO: 

1.- Autorícese por la Vicerrectoría de 
Vinculación con el Medio, la modificación del “DIPLOMADO MARKETING 
DIGITAL: ESTRATEGIA, ROI Y APLICACIONES DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL”, bajo la supervisión y control del Departamento de Administración, 
perteneciente a la Facultad de Administración y Economía. 

2.- MODIFÍCASE la Resolución N° 5845 
del 2022, ESTABLECE PLAN DE ESTUDIOS MODALIDAD A DISTANCIA 
DIPLOMADO EN MARKETING DIGITAL: ESTRATEGIA, ROI Y APLICACIONES 
DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL, donde se modifican los modulos II, III, XIII y se 
incorpora el modulo XIV a contar del primer semestre del 2023: 

DONDE DICE: 

N° Nombre modulo 
N° de horas de 

docencia directa 

N° de horas de trabajo 

autónomo 

Modulo II Marketing Digital 6 6 

Modulo III Consumidor Digital 6 6 

Modulo XIII Introducción al E-Commerce 18 18 

 DEBE DECIR: 

N° Nombre modulo 
N° de horas de 

docencia directa 

N° de horas de 
trabajo 

autónomo 

Modulo II Marketing Digital & Customer Journey 6 6 

Modulo III Plan de Marketing Digital 3 3 

Modulo XIII Aspectos Legales del Marketing Digital 3 3 

Modulo XIV Introducción al E-Commerce 18 18 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

Dra. Patricia Pallavicini Magnere, Vicerrectora de Vinculación con el Medio 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento 

Saluda atentamente, 

  FRANCISCO ZAMBRANO MEZA 
    SECRETARIO GENERAL  

PPM/FZM/CMC/RBE/JGPA/ers- IP80822 

Distribución: 

1. Facultad de Administración y Economia

1. Departamento de Administración

1. Departamento de Educación Continua-VIME

1. Contraloría Universitaria

1. Registro Académico

1. Registro Curricular de Facultad

1. Recaudación Matrículas (Finanzas)

2. Oficina de Partes

1. Archivo Central
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